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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS

ARTICULO DE OFICIO

S. M. la Reina (Q B. G.)y su Real familia continúan 
sin novedad en súunporlauíe salud.

DESPACHÓ TELEGRÁFICO.

Madrid 10 de Abril de 1855, « las 10 de la noche.
El Exorno. Sr. Ministro de la Gobernación, al Sr. Gobernador de la 

provincia de Burgos.
«En la sesión de hoy fué desechado por 116 votos contra 63 el voto 

particular dei Sr, Navarro Zanwratio; y la enmienda del Sr. Amaga 
por 127 votos contra 11 Por unanimidad fué aprobada una proposi
ción de confianza a toda la Milicia Nacional. Algunos grupos dieren 
voces alarmantes. Sin necesidad de represión se han disipado. La tran
quilidad esta asegurida La Milicia Nación#.! en el mejor sentido.»

Y lie dispuesto se inserte en este periódico oficial pina ciinoeunieni.'i 
de los habitantes de la provincia Burgos 11 de abril de 1855.—An
gel Bai meta.

Circular n«m. 116.
(Orden público —Negociado 3 °)

Pe ios partes que lie recibido en el día de hoy acerca 
de latrolacciosos, residía:

Que se ignora ei paradero de los cinco que se dejaron 
ver el 6 en Monlueiiga y Villaizan:

Que según vagas noticias dadas por un paisano, pare
ce que en la misma noche dei 6 pasaron por las inmedia- 
i iones de Presencio irnos trece ó catorce hombres arma-i 
des, y que con posterioridad no se ha vuelto á saber nad. i 
sobre ehos, ¡i m. nos sobre el parage donde se eucneti- ■ 
lien: lo cual da motivo para sospechar que no sea ,cierto 
lo dicho por el paisano.

Burgos 11 ite abril de 1855. = Angel Barroeta.
Otra núm. 117.

MINISTERIO BE LA GOBERNACION.

Administración. —Negociado 4.°— Circular.
El Si. Ministre de la Guerra dice al de la Gobeniaciou 

en 14 de marzo último lo que siguió:
«Visto lo expuesto por ese Ministerio en 29 de enero 

ultimo con motivo de haberse negado él f< cultativmcaslren- ’ 
se D. Manuel Lucas Hernando á reconocer el quinto por' 
la provincia de Granada, José María Camacho, fundándo

se en que no se presentó el expediente jusiifir; tivo de as 
dolencias que decía padecer* v considerando que el moro 
en ciie.-tion no piulo presentarlo porque ningún facultativo 
le había asistido, ni encontraba testigos que declarasen la 

' certeza de sus padecimientos; la Reina (q. 1). g.), desean
do evitar que ofrezca dificultades la declaración del re
conocimiento, y facilitar al propio tiempo la resolución de 
los casos que ocurran de igual naturaleza, se ha servido 
disponer que á la regla 3", artículo.9." del nuevo re
glamente de exenciones físicas del servicio militar, re
cientemente aprobado, se añadan las palabras siguientes*, 
«ó cuando sea absolutamente imposible la prest nlaeiori 

' de este.»
De Real orden comunicada por el señor Ministro de la 

Gobernación lo traslado á ’V. S. como adición <r! re,Jamen
to aprobado por S. M. en 10 de febrero ¿Itimo, y para 
qiie serva de regla general en los casos análogos que en lo 
sucesivo puedan ocurrir en esa porvinciá. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 3 de abril de |R55.— El Sub
secretario, Manuel Gómez.—Sr. Gobernador déla pro
vincia de.....

Otra núm. 1 18.
A gric u llura.—Circular,

El Exorno. Sr. Ministro de tremente con fecha 21 de 
marzo último aie comunica la Real Ardea que sigue:

«Ministerio de Fomento.—Agricultura. = Vista la 
comunicación que ha dirijido á este Ministerio el Pre
míente de la Asociación general de Ganadores quejándose 
deque eh ¡algunas provincias se lia denegado á los Visitado
res auxiliares de ganadería la auterixacioü que necesitan 
>ara cobrar .ios fondos pertenecientes á dicha corpora- 
ion.: Visto ei Reglamento de la misma y atendiendo á 
pie las cantidades con que, couli ibuyen sus asociados no 

son impuestos ni cargas públicas, sino meros arbitrios 
para cubrir los gastos comunes proporcionándose con 
ellos (•! goce de .rundios beneficios, la Reina (q. D g.) se 
ha servido disponer qiie ea lo sucesivo se libreó loses- 
presados visitadores el despacho auxilialorio para egercc" 
sus funciones en favor del ramo con arreglo a r e« la mentó. 
De Real -orden Indigo á V. 8. para su remocírme-ite v 
fines consiguientes, encargándole ioserl* ¥. S. está dis- 
posidon en e! Boletín oficial de esa provincia para que 
llegue á noticia del público.

1 en cmeplimienlo de lo que se previene en la anterior 
Real disposición he dispuesto s<>-inserte en el Boletín o- 
íiciaL burgos ID de Abril de 1855. = Angel Barroeta.
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No habiendo tenidoTiVi!adores la subasta para-el ar
riendo de! taller (ielelares del Preste! o de esta Capital, 
tjtiC se venTiCÓ 'at-er, se señala -el día 18 del actual á las 
íá ele su mañana para que tenga lugar dicho actoante la 
j-tutla (‘conómica eií el despacho de este Gobiern-ó■de pro
vincia. Burgos 2 dé Abril de 1855. —Angel Bar-roela. 
Pliego de condieimies p ira el arriendó del taller de lehires del pre

sidio de esta Cni)il4 atUorií ido por Real orden deSA. de ‘febrero de 
1855.
1. a El confíalo durará tres años á contar desde el dia del otorga

miento de la escritura a favor del remátenle
2. a El contratista y e1 géfe del establecimiento estarán sngetos á la 

observancia de las.condiciones 3 a, 47a, 5 ", y 7.a v demás del pliego 
que acompaña á la Real orden de -30 de agosto de 1850 y se insertaran 
en la escritura, anunciándose a! público en unión de estas.

3. a El contratista abonará por todo el que teja, inclusos los aprendi
ces que lleven mas de 4 meses en el telar, 24 cuartos, recibiendo de 
ellos 4 en mano, depositando 2 en la caja de ahorros, y los 18 restan
tes para el Estado.

4. a Los devanadores, urdidores, canilleros y (lentas operarios, m- , 
Clusos los que tejan y no lleven 4 meses en-el telar., devengaran -el^

Noid de h»s piteídos tpte han satisfecha el primer trimestre de da <¿on- 
Inbucitm del subsirtto industrial. del comente año.
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Burgos 8 de marzo de 1855.—'-Pérez.

Nota de las cantidades site los Ayuntamientos cspresr.dos á 'continua- 
cion han ingrera •■/•o en Tesorería-desde el 4 “ de iríir-il hasta la fe_ 
cha por cuenta del .pr-imer trimestre de la -cwi'lrréucion territorial

Adminislracion principal <le ’Tlacieitda pública de la pro
vincia de Burgos.

Esta Administración ha visto con disgusto que á pesar délas gestio
nes hechas para que tos Atontamientos que seumrcan a continuación 
presentaran en la misma tos tecibos de .gustos munu-ipales y premio de 
cobranza impuestos sobre la contribuí mn lemUiroil del ano prox.mo 
pasado importantes las cantidades que también se se ti .dan, y como no 
h iv-an llenado este deber, -y dichos documentos sean -.nd-ispensables 
para poder realtear las termal»aciones dispuestas pov mstruc. lon a hii 
cancelarla cuenta a cada pueblo, me veo en el caso de recordar a los 
Srns Alcaldes rítese encHcnlran (*n_ descubierto <‘i envío a la oficina 
de'nii car<-o dé'íos referidos reribos, dandob-s 8 días de término para 
cumplir con este servicio contados desile la pubucacion de esta prern- 
sr-ila circular, .pasados los cuales me tere en el caso de de-pacter co- 
inisionaiius (le apremio -contra aqueLos Ayuntitmieulos morosos.
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de2í mrs , délos cuales 12 serán para el Estado, y los otros 
12" para el ’ penado, recibiendo en mano 4, y 8 en su fondo de 
ahorros.

5." Sera el mínimum del jornal lo que se establece en los dos artícu
los anteriores para los operarios, y no se admitirá proposición de alza 
no siendo en cantidad igualó proporcional a la que se establece, a sa
ber: si se aumenta mi emu lo al olicial o un niaiavedtal aprendiz

G.a El contratista recibirá el taller por inventario con todas Lis her 
ramientas v enseres que existan en la actualidad, sin poder exigii que- 
Sé aumenteii V compongan las que falten a no estar curu.etil.es, lo que 
sera de su rúenla, quedando al final déla contrata todas las mejoras a 
favor del establecimiento.

7. * En cualquier duda que ocurra en el cumplimiento dei contrato, 
con prescinda délas observaciones que se aduzcan por el gefe del esta- 
bl'ctin.iento y el cmiiralisiR se estará a lo que se resuelva por la Au
toridad con vista del espediente que se forme ai efecto, quedando en e¡ 
ínterin suspensos los efectos dei contrato en el solo particular sobic que 
veisc la desavenencia.

8. ‘ El que se presente como lidiador deberá acreditar que ha depo
sitado en la Depositaría de esta provincia 80il rs. en metálico que se 
calculan de productos en un mes a dicho taller.

Condiciones que se citan anteriormente.
3 1 La subasta se celebrará ante la Junta del Presidio de esta capi

tal, y el resultado se someterá o la aprobación de S, M
4.a Para tomar parte en la licitación sera requisito indispensable 

acredita* que se.ha depositado en el Gobierno de ptovincia (hoy en la 
caja de depósitos) la cantidad en metálico en que se calculan los pro
ductos de un mes del la ler o talleres que se soiíicten arrendar.

5/ El rematante no podra retirar el deposito sin justificar que ha 
cumplido lo que establece-la condición 9.“

7 1 La licitación se liara por medio de pliegos cerrados, en los que 
se fijara la cantidad que deba abonar ej contratista en concepto de plu- 
ses cada dia'y para cada uno de los continados que ocupe, según las 
clases de oficiales pri-ieros, segundos ó aprendices.

8 • En igualdad de proporciones con respecto á los piases, se prefe
rirá el del licitador que s« icile el arrendamiento por mas tiempo, y si 
las circunstancias fneian idénticas, se abrirá subasta por tiempo de ine
dia hora sirviendo de t'po la propuesta que contengan ios pliegos 
iguales.

9. a El contratista depositará en la caja del establecimiento como ea 
raima de la contrata el importe de una mensualidad de los pluses de ios 
penados que deba ocnp: r según se. calcule.

10 « he reserva el Gobierno la facultad de trasladar los confinados de 
un presidio a m.ro, según lo estime conveniente, y la de aplicar á obla» 
publicas los penados que sean necesarios.

I I ’ En todos los ésialdecinnentos quedara á salvo e! derecho de dis
poner de lo> ta'leie.s y de los presidiarios/según lo exijan las necesida
des del servicio.

12. ” i*.¡r, los efectos del emirato se considerarán días de tiabaji 
todos 'os del año, escoplo 'os domingos y fiestas de guardar, los días 
de los lleves y sur sores a la Corona, y mañana del en que se pase l¡, 
revista de comisaiio en el presidio.

13. ” Las horas de trabajó serán diez desde 5 0 de abril hasta 30 de 
sei eiiibre, y ocho desde 1 .u de octubre hasta 31 de marzo.

1 i Los trabajos Labran de principiar, interrumpirse y cesar, sr- 
gnn el romamhmte disponen, pero guardándose el numero de horas se
ñalado en la mullí i i;, anléiiur'.

I iü.« Pala la segmidad de la> herramientas y efectos, podrá adopta. 
e. contratista las disposiciones que juzgue oportunas, escenlo de te
ner a su disposición las llaves de los talleres, las une, como todas las 
d.|.establecimiento, oslaran en poder del comandante, vigilando este 
conjis demas empleados por la seguridad de los intereses del conlra-

1// Los armarios que haya dentro de los talleres estarán á dispo
sición del arrendatario, conservando las llaves, pero con la obligación 
de banquearlos al comandante siempre que necesite hacer algún recoci-

18 “ La vigilancia de lis talleres en cnanto al orden, buena fabri
cación y cornado de las maquinas, útiles y enseres, estaca a cargo del 
./*. O I1IG>« teres nombrados por el comandante del presidio entre
lo.*' < aiploados del esl.a4>!cci miento. ‘

19.a Se facilitará .al.coaluítista un local para a'rraccn,. siempre que 

lo permita la distribución del edificio; pero si no le hubiere, será d*. 
cuenta de aquel el adquirirlo.

20. a El comandante liara la distribución en los talleres de los pena
dos de nueva entrada, separara a los iiiúldes o insubordinados, y as
cenderá a los aprendices a oficiales segundos y estos a piuñeros, veri
ficando al efecto exámenes triinesliales con asistencia del conliatisla ó 
persona que le represente; pero no separara, vanara ni disminuirá el 
número de trabajadores sin cati-a justificada, para no peijudivar los in
tereses del Contratista que están en armonía con los ihd esUiidei imiento.

21. a El contratista no podra ocupar a ningún penado en disintió ser
vicio que aquel a que haya sido destinado

22/ La elección para maestro de cada taller entre los confinados, se 
liara por el contratista con aprobación dei comandante.

23.a i.a elección del tiabajo sera esi lusiviimenle del comandante
2Í-/ No podra haber mas que el número indispensable de hombres 

libres encargados de los tulleres, y no podran tener con los penado» 
otras como nic, clones que la» concernientes a los servicios respectivos, 
ni entrada a los talleres mas que en los dias y horas de trabajo,

23.* Cuando el orden del presidio ó circunstancias especiales obli
guen a la riutoridud a suspender por uno o mas dios los trabajos de los 
talleres, no abonará el contratista los pluses de los penados, ni tampoco 
tendrá derecho a resarcimiento de daños y perjuicios.

2(> * El tiabajo de los penados ha de hacerse rsclu.-ivamenle dentro 
de los tal teres, sin que en nij gnu caso se consienta mi salida riel presi
dio con objeto de lomar medidas, elegir géneros ú otro motivo equi- 
v ideo te.

27/ El contratista no abonará gratificación alguna á los penados, 
por ser este gasto de cuenta del establecimiento.

28/ Serán de ementa del contratista los gastos del otorgamiento de 
la escritura y dos copias de ellas que han de remitirse al AS misterio de 
s Gob rnacióu.

ANUNCIOS OFICIALES.

D. Francisco .Armes'o, caballero de la cruz Americana 
de Isabel la Católica, individuo de la Sociedad econó
mica ile amigos di-1 país, de Lugo, Juez de Flucir-nda 
de la provincia, y de I / instancia de esta ciudad y su 
partido ele. ele.
Por el presente cito, llamo y emplazo á losque secrean 

con derecho á heredarlos bienes (piedades al fallecimien
to de Gabriela Párame, muger q¿:e fué de Cáelos Alonso, 
y vecino de Quinlanadueñas; para que en id término de .30 
dias comparezcan en este Juzgado y Escribanía del que 
refenda por medio de Procurador con poder bastante,yá 
deducir el derecho que Ies asista, bajo apercibimiento que 
de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Burgos á 30 de marzo de 1855.-— Francisco 
Armeslo.—P. S. M. Francisco Carrillo,

Pon Aqusfin Rorruel, Caballero de la Reíd y Militar ¿rilen de San 
Hermenegildo, Capitán de Infantería y Ayudante del tí? Tercio 
de la Guardia Cil'tl.
Habiendo desertado de la casa.cuartel que ocupa la fuerza de 3- 

le Tercio m. esta Capital 11 nophe del 2i al 25 de febrero Nll.ino, el 
sargento gradúalo., cabo I .“de la cotnpáf.ía de cabal cria ilel 
misino Nicolás del Hierro, á qtlipíi estoy procesando sobre zir-ho de
lito y hurto de armas y Caballo, usando de la jurisdicción nirc la lici 
na Nuestra Señora tiene concedida en estos caso* por sus Reare. 
ordenanzas 5, fas oficiales de su Ejército, po#-el presmit -llamo I - 
to y emplazo por segundo edicto y pwg.du á dicho Nicolás det Htet- 

curu.etil.es


jo. señalátídole la casa-cn-artel ya ella la don le deberá presentarse 
personalmente dentro del término de 20 diasique se cuentan des
de" el día de la fecha, á dar sus descargos y defensas; y de nocom- 
pareceren el referí lo plazo se seguirá la cansa y se sentenciará Ki 
rebeldía por el consejo de guerra ordinario sin mas llamarle'* 
emplazarle. por sérosla la voluntad de S. M. Su media hl.ación es 
la siguiente; Nicolás del Hierro, hijo de Pedro y de bitigmnaV ndon. 
natural de Arenillas de Villadiego, Juzgado de 1.11 Instancia de V i
lladiego, provincia de. Burgos, Capitanía' General deCasldla la Vieja, 
de oficio labrador, edad ¿8 años, su estatura 5 pies y 3 pulgadas, 
su estado soltero, sus señales estas; pelo negro, ojos Ídem, cejas ai pe 
lo, color bueno, nariz .regular, barba piica; piezas que se llevo; un 
cabailq. eiiíero, castaño oscuro, <h* "S anos.de edad, í cuartas y cua
tro dedos de abada, rnoi-iliira nueva completo, brida, bocado, eslrL 
bos. cabezada de-pesebre, carabina dp percusión, 5 pislotis, 4 de 
percusión, v uña de chispa, una es culo de Li lúbrica de Lde'do. y 
el iiniforme completo de Uuai’ilia civil, y a hn de que hegue á noli- 
ida de todos y que las jusucaas de los pneltlos procuren -su capinta 
ciivnieiíe que el presente edicto se inserte en los Boletines olicialas 
de las cuatro provincias Yle'este distrito en obsequio del mejor ser
vicio nación r!. Burdos 5 de Abril d»J 803.--Agustín Borrucl.- 
Por su tnaHiladp, llomau \riel.i, escribano de la Causa.

TÍ. Ildefonso S. Millón, Juez de A? Instancia de esta ciudad, de 
Ln.iroño y su partido.

Por el présente hago saber: Qnc el -lia 25 de 'marzo último, 
fue robado en las inmediaciones de esta cuidad Pedro García, 
vecino de Buñuelos, por cuatro hombres armados de trabucos, 
tptilándide 4 caballerías mulares' que llevaba: iG'i el siguiente, día . 
‘¿(i se puso e.1 oportuno anuncio que se insertó en el Boletín ólicial, 
v habiéndose recuperado 2 de las indicadas calidlerias que son el 
mircho iutiíHico -v lo -m-iilá h<’í*to se <ni(Llartin en el mismo 
anuncio; v presumiéndose con limdameulo que los autores piel robo 
sean los 'reos prófugos por la causaqne.se sigue en este . juzgado 
sobre robo también y muerte á Doña Ménica Alharp. vecina de, esta- 
ciudad, se. inserta de nuevo este atmeio, p ir él cual se encarga á 
todas las aiítciidades civiles y militares procuren la captura de los 
indicados sílgalos y apreelmsion debas 2 cabtrl lorias qne se llevaron 
teinihendo unos y otras, caso de sér h d'ijór, á este juzgado, Dado 
en Logroño á i- ifé abril de 1855. — Ildefonso S. Midan. Por 
mandado de su Señoría., Juan Y arias.

Nombres y señas de los Ladrones.

Vitieñte'Gámozis (á) Mundin, vecino de osla ciudad, ríe Í O años 
de edad; alto, recio, cara redonda, buha recia y poblada, cejas 
también muy pobladas y pido negro asi como el -de la barba: visté 
chaqueta y pmilalóti de paño pardo con capote y borceguíes negros, 
v gorra de badana negra con piel de cabrito. Hermeyiegildo ¡or-, 
raiba (áy llo.mpe cazuelas, también vecino de esta ciudad, de 36 
años de edad, estatura 5 pies y una pulga la; cara larga, salido 
de dientes, aindiado de encías y labios, vigote corto castaño, ojo> 
garzos, nariz afilada v barba paulada; viste ile.pano pardo con capa 
del mismo color, faja encarnada, calza,alpargata y dene llevar güi
ra de badana negra con piel de cabrito. Isidro''Cabr.edo de 30 irnos 
de edad, estatura regular, pelo entre casi año ojos pardos, nariz 
regular, barba poblada, cara redonda, color moreno y regular en 
carnes: viste pantalón y chaqueta de paño, pardo, faja en carnada, 
'líaléco de cuadros de álgodóií, con pólayna parda 'encima del 
pantalón, capote de paño' pardo con mangas, pañuelo de percal de 
color en la cabeza, 'calzado de zapato blancor es mal en carado y 
un poco caldo de ojos. Se ignora.el nombre del otro hombre, y 
por lo que resulta de la causa viste pantalón de pana verde cen 
cuadros.

Señas de las'caballerías robadas.
Un macho raoiiío, su alzada 6 cuartas y i|2, con cabezadas i]e 

cinto; y el otro hoE.dbo de 4 años, tripa blanca, alzada 6 cuartas y 
112 y 2 dedos, cou aparejo de lomillo. Ademas robaron los la. 
lirones el mismo día 25 de ísmzo villimo a un vecino de Firennia. 
vor, unos lomillos con-forró de manta-ráyada, lisia negra fundo 
blanco y unos "cotrib'ós aul-tguos de lierro con 'corroa negra.

En el día 28 de marzo último, se presen! arón al Alcalde de QnintaniUa 
del Pidió por yl.cuarda dél . campo de inpiel puédalo, 5 yeguas que se en. 
eonlraron desmaniLdas eú su .jurrsdieiHii. I,o que.-se liare saber par’a quc 
los dueños de dichas i'aliallerias se picsmilen á dirlia aalpridad, que pre
vio erpagb del gastó y dandi) •sus/señas, le serán tóitriígadas.

Se llalla iiacanle laqila-za de eifujaho'd.e Sta., María Garoña, Valle de To- 
liaün.i, su'delación consiste en 805 fanegas ‘de H igo alaga, los aspirantes 
dirigirán las soli' il adés liaucás de p'orle, al flejhihr de dicho pueblo Tólbas 
llnrliz, en cargado para el edeeH), liasla el 1.“ de mayo.

Sellaba vacante 1« pla'Za de eirnjme de (bdireens i’iiii su anejo Caslro 
ihiniza, cuya dóliieiiin coiisishí.en .150 fanegas de irigo de buena calidad 
casa libre, y escalo- ce rimlriliiicio'i eseeplu la d<‘l subsidio.J.os aspiranles 
presentarán sus soiieiiu l -s franc.-s de porte ai Alcalde de dicho Ctbrecus 
dentro.del.lérmino de @0 días.

Se halla vacante la pl iza do cirujano de la villa de Rujas, partido de 
BriVH-sea v sus 8 p.iicblos aneje.s a <hstaii<‘ia <le uu ruarlo de llora; media y 
unq el que inas,:su dolariiin cmisislé eii 150 fanegas de trigo álaga,cobradas 
por loy Aymiiauiieiitps en San Miguel d.e Selicnibrp .de caita año, puesto en 
casa del faeuiiaxifii: y lliire de 'éoiitrihiicmn escepto la del sulisicjo. Lo$ 
aspirantes fkrigiiáii sus -solkíÍKiVm.s francas de jmríe, al l’ri'sideúte I), 
Marlin Nuñez, ca rt irnaínn de £0 dias desde’ia inserción en él Bolctin 
oíi<ial. Rujas v atuil 7 de 1855.

MAPA . TOPO GBAFIW DEL PARTIDO 
JÜD1OIAL DE DIRGOS.

Este mapa, queTi.l-o^raíiádo con -loik) el esmero en pa- 
fpei de doble marcprHIa se 'ha reparG-d-o -gratis á los sus- 
cnlores por un año del Amigo de la pr-orinciir, periódico 
«que se publica tres Aeees á la seniana ea esta ciudad, se 
halla de venia al ¡yrbdó de 10 fs. vn. en las Librerías y 
Encuadra tiacióóes de los Señores:

Hervías. PJa$;¡ Mayor.
¡Hiüiriguez .Alonso., Pasage déla Flora.
En las Secretarías de la Excma: Diputación provin

cial a1 del ílrfio. Ayiiittainieiilo.
Nada queremos decir acerca de su ulilidad, porque 

estamos ínH ni amerite eouvericidós .de que por escaso que 
sea el veciitdario de un pueiilo. han de reconocer la im
portancia de. poseerle no solo las Municipalidades sitio 
todas las personas ilustradas qtjc los compongan.

AALACIOS.
Ciinliiíúa en Satrtanl.lec, á cargo Je I). Juan de Atiarc-a, el depósito de las 

íi'gitim.is y vi'i-iiaiieras piedr.ts Je niolníc <lel Bosqjie de la jiuira en la 
i'’erlé (•ti’rain'ia)s quien las vende á ;¡irecios-Convi-ix-ióciíes y . equiialivos, 
yien sea en Sautau li-r o háiMeminlas eimdueir de su cuenla hasta las l’abri- 
■as de les sugelos que gusten adquirirlas.

BAI.SAMO DE PE1CIILER.
Este precioso me licameúlo, eíiyos efectos están espcri.menl.ados .por va

rios Médicos Españiiles; v'nlgunos Me ticos y ciruja i os d ■ e.-it.i ciudad, es 
tililisimo en lasnynemaduras <le'2.° grado, muy ulil en las ulceras rebeldes, 
cuyp-caráfí(er.rao:<iific»i> ilispoméiiilelas á una proñta 'cicatrización, v calman
do el dolor que-acompaña á muchas como simonía p e lmninanti*. Lo ei 
igualmente cu los dolores demuelas, de .oidos, y los 9-¡no íes de las en
cías. Se usa Con muy huen resiillaito en las oftalmías purulentas y en aque
llas cuyo sinloma predomíname es Foiufobia.

Se esponje en el establecimiento de farmacia de 0. Qirljano Lérena, PIm» 
Mayor núm. 28, y su precio -se tia rebajado á 16 reales bote, cu vez de 2(1 
que antes se vendió.

Imp. de Cariñena) Jiménez.

anos.de
causaqne.se

